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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A8VERTENCIA Or iCIAL 

i»»»» «KC 1M t t u . / U u l d u j Bu¡n-
t u l M rMtlna 1M x«a» rM M BOUTÍ» 

« u n n i t e s i u * i dl i i r l t*, dlqpoadifai 
i)Gt u i j» « i Hoplmr KL ti niiio de (cs-
iámjm, 4*aís i w r a n n H r i k u U «1 r u i -
M i»¡ ateara «tf mi»»». 

I M B M n t u i M «niiiMáa ¿< « o a n m r 
!i» B o u r m a E*l«ecioudM « d w w U -
nt £»n, p u « » «MUdttBiitMa, (a* dfk<-
av w l f l t t n ) n<la ta». 

SC PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

81 nuerib* « ta Contadnfa d* I* DipatMMn proTincitl, • antro pe-
n t u ainraent» eántimos t i trimeftr*, ocho p u a t u «1 temastre y ^uiaaa 
paaatual a&o, a loa portifialarw, pagadas al aolieitarla anaerjpoids. LM 
paga* da luara da laaapital, aa harán por Ubnnia dal Siró mutuo, admi-
ua&doaa adío aalloa en l u raaeripaia&ea de trimeatre, 7 únieaisaBta por la 
irataidn de pasata^aa ratalla. Las aasaripaianea atrasadas aa cobran con 
aaneato proporeioaal. 

Z*os ATtistuiiantos da sata provineia abonarán la auaeriperin eon 
arragla a la aséala inserta en sireolar de la Comiaiiía proTiaalitl pubüeada 
t a loa ñámalos de este BQLBTTN de lecha M 3 22 4e diciembre de 1905. 

LM Jaigadsamnnicipalae, ais diatineite, diez paaataa al aüo. 
Wsiani suelto, Teinneinee etatimos depaaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapgaieionee de lee autoridades, excepte las que 
aeaa a instancia de parte r " pobre, se insertarán ofi
cialmente, aBÍmismo eutlcilcr anuncio concerniente al 
serviele aaeíonal que dime :.-'ro ios mífiuas; le de in-
teréa particular previo el ¿'-IÍO adelantado de veinte 
céntimea de peseta per cad k '.b-ez <le ingercida. 

Loa anuncios a que h«a. : ofcreneia la circular de la 
Caaiaién provinciil, fecha U de diciembre do 1905, es 
CDsepliaiento al acuerdo de 'a Diputaeidn de 20 de no
viembre de dicho afia, y cuya circular ha sido publica
da ea los a o i M x m ñ s OsiciALaa de 20 y 22 de diciem
bre y* eittdo, ae abeaarán eon amglo a le tarifa que 
en mencionados BautTiMss ss inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRBSDKNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . • ! Roy Don AUomo XIII 
ÍQ. D . O.), S. M . Ic Reina Dolía 
Victoria Eügania y SS. AA. RR. «1 
Principa l e AatarlH a Infanttc, con-
¡luían i¡n aovedsd an n (mportanta 
» M . 

Da igual feanafido dlihutan ia i 
Avmtx sona» da la Aagnita Raal 
lanil la . 

(«ms to del dia i t da |ania da 1M8.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Si'.: Terminada ya en la roa-

jrmfi fe lea prcvlnclüt Invadida* per 
la plaga da largoila, la danomlnada 
campsfla da prlmavara, per habar 
laVantado si vualo al Iniwta, ia haca 
praclso dictar la» madldaa nacaaa-
rlai psrequa iscumplmanlala ley da 
Diftnia ccntia lai piíga» del cam
po da 21 da mayo da 1808, an cnan
to ta relaciona con la próximo cam
pana de otoño e invierno. Es indu
dable qua han reiuüadc de un com
pleto éxito loa trabajos mallzadoi, 
como lo ficmuflilran las follcltacto-
res que directamente han hache a 
este Mlnltteilo, y personalmente • 
V. I.,al recorrer laiprovlnciat Invadi
das, tes srtidüdes y partlculeres Inte-
rase dos en que se salvaren las co-
suches de sus términos municipales 
respectivos, lo que se haconstgeldo, 
pues seguramente lo deitruldo sólo 
« r á un 2 por 100 del total, canti
dad Instgntficaüto, d«da la Impertan-
da alcanzada por la Pinga. Pero es
te Ministerio tiende a que en el pró
ximo año queda extinguida la plrga 
en su totalidad, y para ello es Indis-
pansuble que se cumplimente la ley 
en todas sus partea. El articulo 58 
de la ley determina que lae Juntas 

locales de defama están obligadas 
a girar, por si o por las personas que 
designen, una visita a todo el térmi
no municipal y fincas de que se com • 
ponga, durante el corriente mes y el 
de jallo próximo, con el fin de ob
servar si existen bandos de langosta 
que hayan girmlnado an el mismo 
o procedan de otras localidades y 
pueden hacer ¡a aoVeclón, pare co-
municánelo a los terratenientes del 
término municipal, dando conoci
miento Inmediato ul Qsbsrnador ci
vil, enesrgedo por Real decreto de 
16 de diciembre de 1910, de la eje
cución da la ley de Plagas, para que 

: lo comunique tanto al Ingeniero Je
fe de le Sacción agronómica, como 
al Cona«jo piovlncial da Fomento 
respective, siendo la negligencia o 
abandono da las Juntas, castigados 
con las multas de 10Q a 500 pesetas. 

En virluá de lo expuesto, 
S. M . el Rey Q. D, G ) se ha ser-

vldo dlsponsr: 
i 1.* Q110 por los Gobernadores 
. civiles de las provincias invadidas 
[ por la plegis da langoita, se proceda 
• irmcdlntt mentí a publicar la pre-
[ senté R*<sl orden en al Boletín Ofi-
; cial da la provincia respectiva, cbü-
' gando a ¡os A caldes comuniquen a 
i las Juntes locales la necesidad in-
' e'iudlbl» d« cumplimentar sin ex usa 
; alguna lo preceptuado en el articu-
' lo 58 da le ley. 

| 2.* Inmidlütsmanta que reciben 
i las daneucias de lae Juntas locales 
| los Gob¿riiadsres civiles, los Inge-
I nitros J iU» de las Secclanes rgro-
i rímicas y el personal técnico a sus 
| órdenes, ce mrpebarén las denuncias, 

¡' yendo directamente el terreno y 
haciendo los acotamiento* lo más 
exectos posible, para exigir, con-

i fama precepliU el articulo 00, a 

los propietarios o colonos, en su ca
so, y dentro de la primera quincena 
de tgasto, una refaclón de las hec-
Ureas que en sus propiedades están 
infectadas, y en la que manifiesten 
si están dispuestos e proceder a la 
extinción por contar con medios pa
ra ello, slíndo de lo contrario im
puesta la multa que dotermlna el ar
ticulo 95, de 10 a 50 pesetas por 
bsetáres de terreno Infectada. 

S," La relación comp.'eta de los 
terrenos acotados per contener ger
men de langosta en ceda provincia, 
estará terminada, sin excusa al pre
texto alguno, el dis 20 dal próximo 
mes de septiembre y remitida a este 
Ministerio antes de fines del citado 
mes. 

4. * Las Juntas locales procede
rán, sin excesa algitne, a cumplimen
tar en todas sus partes lo dispuesto 
an los artículos dal capitulo III de 
la vlg-inte ley da Plagas, en cuanto 
se refiere a los acotamientos. 

5. * Quedan autorizados los Go
bernadoras clvl!e:i para imponer 
enantes multa; y sanciones les au
toriza la legislación Vigente para los 
que no cumplan los terminantes pre
ceptos de ta ley; y 

6. ° Los Consejos provinciales 
de Fomsnto coadyuvarán, sn cuanto 
Ies sea posible, para el cumplimiento 
de cuanto anteriormente se erdina. 

De Rtml orden lo comunico a V. I . 
para su conocímfcnto ydemát efec
tos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1923.— 
Gasset. 

Sr. Director general de Agricultura 
y Monte*. 
(0aea<« dal día SO da jania da 1*28). 

AUTOMOVILES 

IVota>>anune lo 
DON BENIGNO VARELA PÉREZ, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA, 
Higo «nber: Q?.* per D. Lucio 

Biloco, vecino de Rlello. se l n pre
sentado una Instancia, «n la que se 
solicita autoriznelán parg ompiltr el 
*«rVicio ia Vlajcrcs qass tiene esta
blecido de Rlello w León y vicever
sa, haciendo ahorc m i A* Ambas-
egtinsaLeón y Vic'VL-rja, con las 
tarifas y en ice dles fije dos en el 
anterior itinerario, o sea Ies lunes, 
miércoles y sábados. 

Lo que SE hace páb'ico P*ra que 
sq ieiles persones qus se censida-

' ren ptrjudícadas con ln petición, 
pueden formular les reclamaciones 

' quo creen pcrtinertM deiitro del 
plazo de ocho d/a». erntedae al si
guiente del de tu publicticlón. 

Lr<ón 2! de junio 1923 
Benigno Va'Tla 

DON BENIGNO VARELA PEREZ, 
GoBttKNADOR CIVIL DH KSTA PRO-
VIKCIA. 
Hsgoj.-.bJr: Que rfdbldo en la 

Delsgactín do Haciunia da etta oro-
Vlncis el libramiento pera el obano 
dei txpedients de t x-ropladOn: de 
terrouus ocupados r;u el término 
municipal d. Caelrccontrlgo, con 
la construcciín d»! trozo 2,° i» la 
carretura d« tnrctr o t í í n Rlont-
gro a le d* León n Cviim !ÍS (SÍC-
d d i i d« Hírrerof s! ifmite de fa pro 
Vlncle), h« acordado «Halar al rifa 
6 de julio prdxlmo E ¡ai once da 

i la mañana , en la Casa Consitiorial 
de dlchrf pobiüclón, ptrr; V:r¡ficfr el 
pngo dt'l mfsmo, qa-* realizará «[ 
Pagador d* Obras Púb icss, D. Po-
Ionio Mxrlln, DCi-.ripsñsdo ce! Ayu
dante D. Francisco F«rnáRdez, «n 
reprosonteclón líe la Administración. 

Lo que se enuncia cu el BOLETIN 
OFICIAL para ccnoclmtento cíe los 
Interinados. 

j León 25 da jnnlo da 1923. 
f Benigno Várela 

ywftí-ifeij 



RELACION de las licencias despachadas durante el mes de mayo en este Gobierno civil. 

Núnero 

1.408 
1.403 
1.404 
1.405 
1.406 
1.407 
1.408 
1.4C9 
1.410 
1.4U 
1.418 
1.415 
¡.414 
1.415 
1.416 
1,417 
1.418 
1.418 
!.420 
1 421 
1.432 
1.423 
1.424 
1,425 
1.4t8 
1.427 
1.428 
1.429 
1.430 
1.431 
1.432 
1.433 
1.434 
1.435 
2.436 
1.437 
1.438 
1.439 
1.440 
1.441 
1.442 
1.443 
1.444 
1.445 
1.446 
1.447 
1.448 
1.440 
1.450 
1.45! 
1.452 
1.453 
1.454 
1 455 
1.456 
1.457 
1.458 
1.459 
1.480 
1.461 
1 462 
1.463 
1.484 
1.465 
1.466 
1.467 
1.468 
1.489 
1.470 
1.471 
1.472 
1.473 
1.474 
1.475 
1.476 
1.477 
1.478 
1 479 
1.480 
1 481 

PUEBLOS M M B U 8 T APKLUBOS 
LICBNCIAS: PASA 

UWrdaaraul C u « Haría 

G m c U , 
Vtgada M*gts 
Cattrlllo da la Valdiitrna... 
Ponftrrada » . . . 
C«ietf*rai 
C a a „ . . 
liam 
Valdamora 
Oaitrlana 
i i U a í , » . . 
Pamállla da la Vign 
Hueld» 
V6!mcirtlna..• 
Lfdn.. 
RÍquejo i * la V«Sa 
Arenilla* 
Süi Pairo da ¡oí O l t r o » . . . 
Puvnttfi da lo» Otaroa 
L t í a . . . . . 
Vi idMandl ra i . . . . . 
Líón 
Matsllana 
¡Aem...' • 
Hem 
Pr ¡urania 

.Su; Román de la Vtga 
¡L* BnAaza • 
i G a n B j t o i ü 
¡Viüafi-anca 
'.Q'iíMUr.líla da Yuto- • • -
U ó n 

>Mital)Bm 
Vlütbllno 
L ' .ón. . 
Y s m -
Vüllbafls 
Cimana* 
So?r.:u»illo» díl Pirsmo 
L«5ÍI * 
Brugoi 
Villa t*'íi> 
VlüKmniln 
Pciiferrada 
ViillbíS».... 
Vliír.mcrlica 
Stplfiota 

iVii.'írffKilCU 
Varrnii de la Rlbara. • • • 
Ciüírotiorra 
UsBofl^za 
V^ldaraa.-
Cfotlsma 

¡Niígsn-jai 
A ¡)' 
Villars j¡) 
Pjnf itniR 
Leó'i 
BfufiuolB» 
Z .ínb/onc'noi 
(ü-.m 
Mozos 
A gaíitfs 
Jiménez dsjamuz 
¿.antíínVil'.a 
Cljllsrua 
Toreno 
S mía Lucís 
Oattrlona 
Trcbajo dal Certcndo. • 
Maraña . . . . . . . 
CnMa. . . . . . • 
Item 
Snnta Efana da Jnmcz... 
Lcgnna da Somera.. - • •, 
Coibón dal S i l . . . . 
Toral da lo» Guzmanof.-
Ei Burga Ransro 
LaBüfttza 
Aicje 
L»6n 

Háganlo da la RIVa , 
Balaban Garda Garda 
Manual Cordero da la Fuente. •. 
Mlgael Nalm P a r n á n d a z . . . . . . . . 
Aiclapladaa Perndadez Sobrino.. 
Emiliano Gurda Paacual.. . . . . 
Julio Garda Paicual.. 
Rogallo Serlas. 
Saturnino Prlate Barclano 
Antonio Chana Luajiga.. . 
R/!ffl»IPrl*lo.. 
Bloitfarnéndti, 
Ponilno F.arnándsz Garda 
Antonio Ar»bia. 
PodrqMnf tliwz Vega 
Agutiln Váíl»z Gonzáltz 
Cayo P.utran» 
Sahtif ga Ssntoa 
Podio Marlínrz 
M«xlmlai:o Ví'lczu.'a 
Gregorio Otnro 
RIcardq^Tiucdn. Burgui 
Idím. 
Migue! Tateón AIVsrez 
Ang<l Abajo L»rfl. 
F»!ipá GOKZÍIOZ Gai)zál»z 
nocmicio Sunto» 

W»!ic«3líio Barriada Roirlgusz.. 
Joié Rr-msro Jiménez 
Lázaro M u t i .^z Mattlnaz 
Miguel O. G Can»eco.- . 
E:lolWñ»z Mtndczít. , 
Vlcler Rodríguez Tatcón , 
Daniel Garda PuntAttii 
Miga») Anta 
Ft;lclijno Catíto 
Angíi Píleme Calado • • 
Manual B anco urazálcz 
Ado¡fo:Mor¿n,D¡sz.. • 
Gmoreio Guiiérr*z Vífluala 
Ma/lüno Barto.'Giné dni Rio 
AntónlQ H^rrsro Rodrlgnaz 
Raü.lro .Gnnc*áo.;..»»» 
Hlpdllto Caldsrón 
Gonznio igieslan Gonzáltz 
Marcos González Gonzálaz 
AsguJlo Mnrilof'z R a m í r e z , . . . . . . 
Mxrlano Girclti Blanco... 
Gi-sgorio M^rtlinz A Varez 
Gospor Marqués Pérez. 
Cayít-no Pnatori. • • •<• 
Paoro.F'rnánótz Puente 
Vlcont» Garda Gil 
M*anuil Garcl) Pér«z 
Lorenzo Acebes... 
PraneUco Ca«nnoVa SánchíZ 
Ricardo Eipincta 
Aurelio Gi>»rrB Marco» 
H írrolíO Gonzálsz Diez 
Rloírtlo del Campo 
i r . ú i da Luca» d« Lucsi 
Norbirto VHIán Vcbiide. 
Prandüco Sun Jann B . ' . r r o i . . . . . . . 
Jo«é Rodríguez Prada 
Argel Parnándcz Pérez 
Antonio Pér»z Valaico 
Jr.vlsi AriRU.Gatda.. 
Mnrinul LnengT Carro 
Vlcent» Aií^r P<irnánd>z 
Manuel n i . z 
R«nida Homporiira 
O «garlo Gonzákz 
Aguilln Pmlor Mateo* 
Cailmlro Bla» A onaa 
Blas González - , 
O.-car Fnirte» García 
Cailsns Garda Llama» 
Pallclslmo Wada l . ,» . . 
Teodomiro González 
Arluro A'.blAo 

W ROBAS 

Día 

14 

18 

19 

21 

Mayo 1883 

(Se ctncluiré) 



Cuerpo Nacional de Ingenieros de-Minas Distrito de León 
Transcuiíldo e! piáío rug anunlarlo tinliabn pruintado al paptl da ralntigro corraipondlent», «1 Sr. Qobtrnador ha declarado cancaladas loa 

I ptdiantá* d* lot regittroi minarox Vi* «baja «t^ralaclonan j ffanijo» jr reglilrabm loi tarranoi rMpactlVp»: 

7855 
7.826 
7.856 
7.855 
7 m 
785SÍ 

- Ntmbrtdt l u minia 

lld'fonia 
Amella (Oimaila a) . . 
P i . I d f i r t ; , : . . . . . . . . . . 
Cutilfara (Ampliación a) 
Cu;rif»ra(2.*paraíila aj 
Santa Buhara • • • • • • : 

Ifintml 

Hltrro. 
Hulla... 

nendas 

14 
7.4428 

16 
10 
8 5750 
6 

JLjonUjmi«nto« 

Crémanat 
Pibiro 
Ptiíti&Sih 
LTPOIB da Qurdin. 

Va ' 

Fropietarioa Tadadad 

O. DMld Qsnzilaz |L«da 
» Slnforlano Carczalat. .[Balboa 
> Emilio Catado. - Pajaraa(Zamora). 
» Vlcanta Caitto Laón 

Idam ¿ . . [Mam . • " . . . . . . 
Sócltded Pallay San PadroPuante Almuájp... 

Sarrwanlaata 
aa Late 

Nqtlana 
O, Angal AlWaz 
No llana 
Idam 
Idaim "' 
IdSm 

Leóir, IS ' íelunlo de 1925.—El Ingeniero Jefe,' M . LápSXiDdrIga. 

¡VI i Ni A S 

| m MANUEL LOPBZ-DORIGA, 
INGBNIERO JEFE DHL DISTRITO MI
NERO DH.asXA PROVINCIA. 
Hag3 s ib . i : Que por O. Birnar-

¡ ¿o .Suáraz Orna, Vjclrio da Lidn, 
;s ha pr«»sir.tsdi> «n el Ocbíarno el-

[ vil de üíta piovincla on u l i lu SI de] 
| mit tía mayo, a las nun«s y dlaz.ml-. 
r.atos, una .»o'ilcl!i¡á d* registro pi-

I d:cíi'io S5 (lertííjeiidas pora is mina 
I C:-. ja;4SH:c.-.!li¡ai.llamfiÍH Prtmave, 
I ra, t l i í^n el mont* de VdHedluiiaj, 
| lériíiina y Ayuitianiísnío ds Llllo, y 

üncK r,! N.i can terrenos d~l niOíita 
¡ V.-.ibditne», propl-íisí de loa pue

blo; se Uobs, Üllo ; Cut ib i ; a! B.', 
| con Urr«nos &o Llllo y Cotlña!; al 
j S., con tcrrcnot dn Lilia y Coflfta!, 
j y si O., con rnunto público, tümblén 

propliJad de lo» pueb.os d i . Uuo e 
[ liolis. HÜCI» la díslgníiclón de Jai ci-

¡aías ÜS parltnenclns,,.»» la .fsraa 
í «Igahnte: . • , ' . 

S-! tomnrá como punto ds partida 
El centra <S*l puenU «e Fü-srit* Har 
moas, en el k;!ó^lairQ6., (puntakl 
loméiflco S 586) de ¡a CBrrolara d* 
Lllio n Collarfzo, y d í íds dicha pun
ió 8s¡ mud-rán, con wregío st ti, ra., 
2C0 mü'.ros al N SS" E , y «e coio-
eirá una cataCR aux-llsr; d? ésta, y 
wi dirección norma? o la primara Vi
sual huela al E.,.«» mellrái! 550 ma-
'fo», pera colocar la l . ' e t tüca ; da 
éstt, er. la miame dlrsccidn bjcla el 

.'e midlrás .1.2C0. matro», para 
fijar ¡o a.'jda énta.en dlracclón ñor-. 
m?.l a ¡a snlerlorhaclselS-, V> m*-
ai'áu 100 mstros, purti cokear la 5.*;. 
fornwl a ésta y *n dirección O., ss 
ra',*ráts 1.100 roeíras, pora flfar la 
^ "i normsl a é»te.y hnda e¡ S., ta 
nadMn 800 matríjí, para fljur ¡a 5.*; 
'tesiSí ¿«ta ie mtíUrár; 500 mstroi al 
0-. Para fijar ta 6 » ; 200 al N- , y aa' 
"brfi !a 7.»; mbr» una Vliual ñor-
1,11,1 a !« «nUrlar. an dirección ha-
cla »I E., «s madlrén 200 matroi, 
Pam fijar la 8.*;'»obr«--UM .«taoal 
K x t m l s la anterior ydo«daIa8 .» 
«stsca, en la mlama d recdón de la 

1.* Vliüal (al N 55* E ,) i» medirán 
800 matroa, para Valvar a la 1.* es
taca, quadanáo cerrado al perimatro 
da las pertinencias solicitadas,, 

Y hablanáo hecho constar esí» fn> 
twasaío^ jjuf tiana realizado al At-
pisito prtswtééo por la Is?, «• \ á 
admitido, úlcbs solicitud por,¿tas;*!? 
M Sr. Goberpodos:, sin pqrjttlg^jgf 
twaro . 

Lo qn» ss anuncia par mwSlg í.*. 
ji.-e.-iííti Ü̂ ICÍO para te* aa e¡ íér/ 
tute» i» sesenta fl's?, seataiaa fe-
*» wt («dw, !Í¡K!Í!.=(II pnisentar ta el 

• » . » » conssíénrfirai! caá áeracin! ol 
toáó o jísris M W m o aaücituío 
«•ai» pravloH» al «rt. 84 .é> la Lay. 

El expediect» tltn? el núm. 7.938. 
i.oés 8.3e j«nIo>eJ HS^w"^. Xrf. 

pcz-Dirifia, 

OPICINAS DE HACIENDA, 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

OS. LA PROVINCIA DS LKIÍN 

¡V'ogaelado d é ' u r b a n a 

Circular 
Como dtbe consttr a los Ayunta 

míenlos da ejta.provlncla. lps apén
dices el Bmllloromliinfo do la contri
bución mbana.qus enualmantada-
ben formar el Ayuntamiento y Junta 
pericial de cadn término municipal, 
dobsn hacorse en «I mas dajulllo. 
Sa expondrán al público d«¡ l . ' de 
egosta al 15 del mismo m u , sin qua 
hiy« ñacvsídad d» qua s« expongan 
al público •ne l .BoLRTiN OFIÉIAL 
de la provincia; se rasolvarén las re
clamaciones que se promuevan an* 
la i da J.» d« septiembre próximo, 
debiendo quedar (inlregaíos dichos 
documentos antes. Jal d(a 11 del ci
tado, ««ptUmbre. .. 

i Por contecuancia, «speio que las 
mencionadas .Corporaclonas pre-
santarán en esta. Administración, 
dentro del plszo marcado, los aludi
dos apéndices, para cuya confec
ción habrán de aleñara* alo precep

tuado an al Reglamento da dicha 
contribución, y muy.asptclálménté; 
a las regles siguientes: 

1. * Emplearán para su forma-
ción el mlime. modoii? que en el 
afta filtlmo, n» ll»yai¡dpalmlimoaí-
lersción alguna en la que no censte 
el pago, dé fas'derechos 'reales a la 
Hacienda, y cómlgiiandó an la res 
pectIVa casilla la jacha en que fue
ron iatlsfflchos.... 

2. * Al tormsr el reiumen cuida-
lán, muy •spíclalmínto,, que los 
nombres de lea coiit?ll>uy*iites se 
correspondan correlativamente con 
les del repartimiento;^declr.'qua! 
sea al primero en el resumon el que 
tanbndo alteración,'figure el prime
ro en el reparto, y asi sucesívá 
mente. 

5.*'. Ba dichos apéndices se hará 
censtir, ptr medio de certltlcaclón, 
que han estado expuestos al público 
deN > ai 15 de agosto, y se unirá 
otra certificación an la que se haga 
cpnsíar que por las transmisiones en 
el mismo incluidas, se han satlife-
cito (os derechos reales a la Ha
cienda.. 

, 4 . ^ En los Ayuntamientos que 
hubiera ocurrido alguna reclama
ción,y ésta hubiese sido resuelta' 
por ia Administración, se tendrá 
muy en cuanta el acuerdo dictado, 
ptocatilando a su cumplimiento en 
e! respectivo apéndice; advlrtlendo 
que d» Ips perjuicios que se originen 
a los contribuyentes que reclamen, 
da no cumplirlo, serán únicamente 
responsables las entidades encarga
das de .formar el referido docu
mento. 

5.* Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendrán muy presenta 
que, ssgdn determina el art. 50 del 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, sólo podrán acordar las Varia
ciones a que se refieren tos casos 
I .*, 4." y 6.* del articulo 48 del mis
mo, siempre que aquéllas no pro
duzcan elteraclánen la riqueza II 
qulda Imponible por qua las fincas 
están amillaradas. 

Los Ayuntamlantos an los que no. 
hubiera altar telón, remitirán certifi
cación en la qué aif se higa cons
tar, Incnrrléndo^an. Ia multa de 50 
pásalas Iqi.flu* no cumplsn lo que 
en Ja presente s» previene. 

Con el fin da evitar reclamacio
nes y p'erluiclos a los Interesados, a 
causa d» la devolución o desostlma-
cldn de (os KspictiVos apéndices, 
está Ádmlnlitracldn espera de loa 
Ayantamlentos ' j ; )\uáks p/triclxti, 
que se sjústarán ostrictiimenta.ento 
formación 'de los apéndices, a las an
teriores práVíncloMi; blan eniíndl-
do, que el documento que no venga 
ajustado a "ellas o futra dal plazo 
que en las mismas se scflala, sari 
desastlmado, aea cualquiera !á causa 
que se alegue, exigiéndose a la en
tidad encargada de formarlo, las res
ponsabilidades a qua hablare lugar. 

León, jS de junio de 1925.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Ladislao Montes. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LKÓN 

Anuncio 
En las certificaciones ist desea-

Wertos expedidas por la Tened aria 
da Libros déla Inlírvencldnde Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto í » derechos roalas, s» ha 
áfetado por «sta Titscrerf*, la sí-
gulenta 

«Providencia.—Coa arreglo a lo 
dispuesto an el párrafo 5. • del ar-
«culo 50 de |a Instrucción de 26 da 
abril de 1900, «e declara Incarsoi 
en al 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a ¡os Individuos compren
didos «n la siguiente relacldn. Pr«> 
cédase a hacer efectivo el dazca* 
blerto an la forma qus detarml-
mn los capítulos IV y VI da la tí* 
tada Instrucción, áswiñmáo al faa> 
clonarlo encargado de su tramita-
d i n , los recfrgoi correspondleotee 
al grado da ejecudín que practique, 
más loa'gastos qua sa ocasiona* 
aa I * formación de los expedlentae. 

Asi lo proveo, mando y firmo w 
Lain, a 5 de junio de lOA.^-BI 

; v;, t| 



TMOTMO d» Hacltrdi, M. Domln-
f M i QH.» 

Lo <¡f «• puMci tu • ! Bout i» 
OFICIAL d* la provincia para ceno 
clmltnto'd* lo» Inttrtiadoi y m 

R a l a a l é a 

cnmpllmlMto d* lo dlipawto ra «l 
art. 51 d» la repetida Intraedéa. 

U d n , 5 do ionio do 1985 — E l 
Ttioiero do Hactonda, M. Domln* 
2BCZ Qll. 

I«* a* « l i a 

MOHBSB DBL DEUDOR BOVICKUO 

D.'Aguitln» Ordáü Alwraz Vfllalcbtr Otrachoirooloi 
» Dorotea SsndovalRayare Santas Martat . . . . I d a m . . . . . . . 

Total . . . . . 

146 08 

160 18 

Lodn, 5 da Junio da 1923. 
íoazQII. 

=Bl Toaoraro do Hadando, M. Domín-

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eensiitneional i e 
Valencia de Don ¡man 

Stgánma participa al wclnoda 
oata «Illa, D. Obdulio Martinaz Dal-
gado, al día 84 da tos ccrrlantet, y 
hora da lat onco da la maftana, das* 
•paracld del ferial dal ganado cele
brado en dkbo día «n León, una 
•ovilla de sn propiedad, do nnóa 
tras afloi i * edsd, palo castalio oí-
coro (cnil n«gfc), cornigacha y topl-
na de anibns monos. 

Sa rutgs n la pericna que la haya 
encontrado y raccgldo, lo participe 
a esta A'cildla. 

Valancla <!'- Don Jusn 86 dn junio 
do 1623.-E1 AlcaMü accidental, Si
ró Alcdn. 

Alcaldía ecnstUnctonal de 
Vlllademor de la V e f 

Confíccionído «I rimartlmtanto 
gsmral sn su parta psncriEl, en 
al que nc hur tlío IticluUot los 
forastero;.', s» halla expuesto al *ú-
bllco sn la S.'creta; la da **tt Ayun 
lamltnto, át-sii esta f 'Cha, por «s 
pació do quine» filjs y trts máí, 
para qua ptisáa wt sximliiítío por 
los intxrassdoi, y p a s a í o dicho pla
zo no «írán atetidiáHS Iss rsclama-
clor.üs qut se prejentffrt. 

Vlllademof Ai- la Vsga 20 d i junio 
de 1923.—E Aics dn, Catlur.o Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Riego ile a Vega 

Cor.ficcloredo el rtrpartlmiento, 
en sos dea parte»: pcrsoiu l y real, 
que determina ei R » l dtcrMo de 11 
de ssptlembre de 1918, Incluidos en 
el nlC'-'O lo* h'C'-KdadGs forastsroi, 
queda txpuetlo al público por tér
mino da qulfiCQ alaj y tres más, en la 
Secrttotla da «ste Ayuntsmlsr.to, 
para oír ¡es reclamaciones que se 
presente»; paiados éstos, no serdn 
admitidas las que ce formulan con 
Ira dicho roparto. 

Riego da la Vega, 25 de junio da 
1883.—El Presidente, Gaspar F«r-

nándt z.—V." B.a: Et Alcalde, Julián 
Martínez. 

Partido judicial de Müafranea 
del Bierzo 

Repartimiento carcelario pura el alio 
económico da 1825 a 24 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ptu . Ote. 

Por ¡o que adeudan tos 
Ayuntamientos, de 
1922 a 23 

Por el siguiente reparto 
en el eiereteto actual: 
AYUNTAMIENTOS 

Arflanzs 
Balboa 
Bar|ae 
Barlnngs 
Carabelos 
Camnonaraya 
Cantffn 
Carracedelo 
CoraMdn 
P f b » r o . . . 
Oencla 
Pfliwtwcs 
Pürsnzanes 
Sancído 
Scbraío 
Trsbaádlo 
Vallo da Plnolledo 
V»8i de Esplnnreda.... 
V«ga de Va'crrce 
Vllicd^cenos 
Vlllt franca 

14.27A 76 

387 05 
198 98 
156 30 
104 37 
365 81 
169 30 
198 78 
384 87 
318 68 
229 10 
189 15 
181 42 
144 82 

137 26 
138 80 
177 76 
216 13 
206 75 
312 79 
321 95 
728 65 

Total 19.355 46 

Vlllifrnnca 27de mayo de 1985.. 
El A!ca1dcPr«sldsnte, José Diez. 

Alcaldía constitucienal de 
FÍOÍCCO de Tafia 

Formado el reperflmiante gremial 
sobre bibldas y carnes, para cubrir 
las atenciones dal presupueste mu
nicipal crdinsrlode! tjarcldo actual, 
según lo acordado por.este Ayunta-
mk nto y Junta municipal, con arre-
g'o a las Ordenanzas aprebados por 
la Superioridad, se halla expuesto 

al púb'lco ea la Secrelarfa da asta 
Ayuntamiento par término de ocho 
días y tras mis, a fia da que les 
contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que sean fustas; pues 
pasado dicho plezo, no serin aten-
dldss. 

Rlaseco da Tapia 83 de Junio da 
1923.-EI Alicaído, Ciríaco Dfsz. 

Alcaldía constitucional de 
Itegre 

Aprobadas por la Dirección gene
ral de Propiedades a Impuestos, las 
Ordenanzas fermadas por cite Ayun
tamiento y Junta municipal, para la 
exacción del srbllrlo sebre Iss cer
nes, quedan expuestas al fSb'lco an 
esta Secretarla por término de quin
ce días, a los iftctos del art. 119 
del Rcg amento de 29 de junio de 
1811. 

tzegro a 24 de junio de 1925 — El 
Alcalde, Andrés del Pozo. 

Don José Alonso Carro, Juez de 
Instrucción de «sta Villa y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente S 

de pago de cestas, pendiente en esto J 
Juzgado, para hacer efectivas las Im- \ 
puestas s Ubsldo Rodríguez Qftrcfa, \ 
Vecino de Pontorla, sn causa que se -, 
le sfguló por disparo de arma de fue- i 
go y lesiones, sa acordó Vender en j 
pública y segunda subasta, el dfa 28 ] 
de julio próximo, a las once, en la ; 
sala de audiencia de este Juzgado, ; 
los bienes que Ir fueron embargados ; 
como de su propiedad y que Valora- • 
dos se expresan a continuación, cu- ' 
y* «nbnsta se herí cen la rtbsja del \ 
25 por ICO da la tasación; advlrttén- ' 
dosa qu* no se Inn suplido los titu- ' 
lo» de rropUieid» los blenüs obje
to dn la venta; que no se admitirán ; 
poituras que no cubran tes des ter
ceras partes del tipo de subasta ni 
¡icltadorque no hlclesn tn fo-ma el : 
depí.'lto que la Ley esti blece; sien- ; 
do lof bienes que sevsnrien, los i l 
gulentei: 

1.* Una tlerrr, sn las Burreras, 
término de Sésamo, deccbldn como 
de 2 ártas: linda Eite, otra tierra de 
J e i é Pérez; Sur, otra tierra de Es
peranza o herederos de Luis Alon
so; Ostte, méa tierra de María Ro
dríguez Blanco, y Norte, otra tforra . 
de herederos ú~ Bs.'blnc Gsrcia Blan
co; tasada en 20 pesetas. 

2 ° Un prado, en los de la Con-
tl*T,zíi de Arriba, término del mismo 
Sésamo, cabida de 2 áreas, y linda 
Eite, otro da Eugenia González Ftr-
nándcz;Sur,con arroyo;Oeite, otro 
prado de Domingo González, y Nor
te, con el mismo; tasado en 96 pe
setas. 

3." Otra tierra, en las de arriba, 
igual término de Sémino, de csblda 
de 2 áreas, y linda Este, con presa 
de rlsge; Sur, otra ds Muría Rodrí

guez Blanco; Oeste, otra de heredi 
rosdeGebrlel Fernández, y Norte, 
con monte titulado Tero de Orrlf; 
tasada en 41 pesetea. 

4. * Otro prado, en los de Nlsrt. 
líos de Abijo, término da Pontorla, 
de ceblda 4 áreas, y linda Este, con 
rio Cúa; Sur, otro preda de Domin
go González; Oeste, con presa, j 
Norte, de Engente González; tasado 
en 48 pesetas, 

5. * Otra tierra, en las del Chano 
del Cabrito, de ceblda 4 áreas, y 
linda Este, con monte; Sur, otra de 
Dominga González; Oeste, con ca
mino, y Norte, olra tierra de here
deros 6» Luis Martínez, sils en tér
mino de Pontorla; tasada en 18 r-e-
setas. 

6. * Otra tierra, en el punto ; 
término que la anterior, de unas 4 
áreas: linda Este, monte; Sur, otra 
da herederos de Luis Martinez;Oes-
te, tierra de herederos de Pedro Par-
nández, y Norte, olra de Antonio 
Garcie; tasada en 16 pesetas. 

7. • Olra tl»rra, en el Macla, Igttül 
término £« Pontorla, de cabida unes 
8 áreas: linda Eii-s, otra da Eugenia 
González; Sur, i'e Danlal Abelia; 
Oeste, con munte, yNerle, de Do 
minga González; tasada en 20 pe
setas. 

8. a Una casa destinada a pajar, 
an las de la era del Manolo, de dicho 
pueblo, ctblerta de paja, de plsnto 
baja, que mide aprcxlmadamente 60 
metros cuadrados: linda Este, tierra 
de Antonio Abad, y lo mlircio si 
Oeste; Sur, con solar de h - r r í t ro i 
de Pedro Pernándcz, y Norte huer
ta de Domlrg-i MnrtfRez; tatxía ir, 
200 pesetas. 

9. * Una tierra-linar, en las íei 
Bálago, en el mhmo término d» Pon
torla, ceblda de un áres: linda Eít-x 
otra dn Antonio Abad; Sur, d-i Mi
guel Garete; Oeste, monte, y Nor
ia, de Manuel AlVarez Sal; tasada 
en 51 pesetas, 

10. Oír» tierra, en Isa dn.coni 
naiiaü dvl Slarón. término de Foníc-
rls, de cabida unss 2 áreas, y ::r.;s. 
Etií!, tierra d* Domlrgo M'iíintz 
Sur, eos la mlima; Ossf», dn G:> 
merslt.do Gsrcln, y Norte, Ante?* 
Fernández; tetada en 48peseta'-. 

11. Un prade, en •! sitio da ¡;" 
Corradas, término de Fonlori su 
cabida cerno un área, y linda Ett-
otro de Miguel Garda; Sur, otr.:. K» 
Leopoldo Martínez; OesH, de h- i ' 
cleros do Bernarda Garete, y No.'t--
con solar ds herederos dtt ? t i K 
Fernández; taiado en 22 pesetas. 

Duao en Vllftfranca del Bieizo )' 
junio 2 de 1923.—Jasé A. O j i r c . " 
El Secretarlo, P. H. , A fr«d« Sixl«' 

LEON 

Imprenta de la Diputación provincia! 


